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JUNTA DE ANDALUCIA

CONSEJERIA DE INDUSTRIA, ENERGIA Y MINAS
CADIZ

RESOLUCIÓN DE LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ECONOMÍA, 
HACIENDA, FONDOS EUROPEOS Y DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINAS EN 
CÁDIZ POR LA QUE SE CONCEDE AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA PREVIA 
Y AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE CONSTRUCCIÓN A INSTALACIÓN 
ELÉCTRICA DE ALTA TENSIÓN. Expediente: AT-15887/24.
 Visto el expediente AT-15887/24, incoado en esta Delegación Territorial, 
solicitando Autorización administrativa previa y Autorización administrativa de 
construcción para instalación eléctrica de alta tensión en el que consta como: 
• Peticionario: EDISTRIBUCIÓN REDES DIGITALES S.L.U.
Domicilio: C/ Ronda del Pelirón, 5 - 11405 JEREZ DE LA FRONTERA (CÁDIZ)
• Lugar donde se va a establecer la instalación: POLÍGONO 8 PARCELA 34
Término municipal afectado: TARIFA
• Finalidad: Atender la demanda de la zona
 Habiéndose cumplido los trámites reglamentarios de acuerdo con lo 
establecido en el TÍTULO VII, Capítulo II del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, 
por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, 
suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, 
desarrollo de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, en cumplimiento 
de la vigente Ley 24/2013, de 26 de diciembre , del Sector Eléctrico y en cumplimiento 
del Decreto 9/2011, de 18 de enero, por el que se modifican diversas Normas Reguladoras 
de Procedimientos Administrativos de Industria y Energía.
 FUNDAMENTOS DE DERECHO
 Esta Delegación Territorial es competente para tramitar y resolver en dicho 
ámbito territorial los procedimiento de otorgamiento de autorizaciones administrativas 
reguladas en el artículo 53 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, 
en virtud de lo previsto en el Decreto del Presidente 10/2022, de 25 de julio, sobre 
reestructuración de Consejerías, modificado por el Decreto del Presidente 4/2023, de 
11 de abril, el Decreto 163/2022, de 9 de agosto, por el que se regula la estructura 
orgánica de la Consejería de Industria, Energía y Minas, el Decreto 226/2020, de 29 de 
diciembre, por el que se regula la organización territorial provincial de la Administración 
de la Junta de Andalucía, modificado por el Decreto 300/2022, de 30 de agosto, así 
como en la Resolución de 11 de marzo de 2022 de la Dirección General de Energía, 
por la que se delegan determinadas competencias en los órganos directivos territoriales 
provinciales competentes en materia de energía.
 Vistos los preceptos legales citados y demás de general aplicación, esta 
Delegación Territorial, a propuesta del Servicio de Energía, 
 RESUELVE
 CONCEDER AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA PREVIA Y 
AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE CONSTRUCCIÓN, a EDISTRIBUCIÓN 
REDES DIGITALES S.L.U. para la construcción de la instalación cuyas principales 
características serán: 
 REFORMA DE POSTE DE TRANSFORMACIÓN EN INTEMPERIE 
PT29234 "CJO.HIRUELA"
COORDENADAS UTM ETRS89 HUSO: 30
PT-29234 "CJO. HIRUELA ":  X(m): 252761; Y(m): 4005007 
 Desmantelamiento del actual transformador (50 kVA) del poste de 
transformación PT-29234 "CJO.HIRUELA”, para su sustitución, en el cual se instalará:
• 1 transformador de 100 kVA de tipo B2.
• 3 autoválvulas pararrayos 24 kV 10 kA.
• Nuevos fusibles APR de MT de protección del transformador de 10 A.
• Forrado de los puentes de baja tensión.
• Puente de baja tensión
 La autorización se concede de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 
1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, 
distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de 
instalaciones de energía eléctrica debiendo cumplir las condiciones que en el mismo 
se establece, y sin perjuicio de otras autorizaciones y licencias que adicionalmente 
fueran preceptivas, y las especiales siguientes:
 1. Las obras deberán realizarse de acuerdo con el proyecto presentado, con 
las variaciones que en su caso se soliciten y autoricen.
 2. El plazo de puesta en marcha será de dos años contados a partir de la 
presente Resolución. Transcurrido dicho plazo sin que se haya presentado la documentación 
para la puesta en servicio de la instalación, se procederá a la caducidad de la presente 
Resolución. El titular podrá presentar solicitud debidamente justificada para la modificación 
de la presente Resolución por parte de esta Delegación Territorial en lo que se refiere al 
mencionado plazo, necesariamente antes de la terminación de dicho plazo.
 3. El titular de las citadas instalaciones dará cuenta de la terminación de las 
obras a esta Delegación Territorial a efectos de reconocimiento definitivo y extensión 
de la autorización de explotación.
 4. Se cumplirán las condiciones técnicas y de seguridad dispuestas en los 
Reglamentos vigentes que le son de aplicación durante la ejecución del proyecto y en 
su explotación.
 5. El titular de la instalación tendrá en cuenta, para su ejecución, el 
cumplimiento de los condicionados que han sido establecidos por Administraciones, 
organismos, empresas de servicio público o de interés general, los cuales han sido 
trasladados al titular de la instalación, habiendo sido aceptados por el mismo. La 
autorización administrativa de construcción no dispensa de la necesaria obtención por 
parte del titular de la instalación de las autorizaciones adicionales que se precisen.
 6. Esta Resolución podrá quedar sin efecto si como consecuencia de su 
ejecución se produjesen afecciones a bienes y derechos a cargo de Administraciones, 
organismos o empresas de servicio público o de servicios de interés general que no 

hubiesen sido contemplados expresamente en el proyecto presentado.
 7. La Administración dejará sin efecto la presente Resolución en cualquier 
momento en que observe el incumplimiento de las condiciones impuestas en ella.
 8. En tales supuestos la administración, previo el oportuno expediente, 
acordará la anulación de la autorización, con todas las consecuencias de Orden 
administrativo y civil que se deriven según las disposiciones legales vigentes.
 9. El peticionario deberá publicar la presente resolución en el Boletín Oficial 
de la Provincia de Cádiz.
 Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá 
interponer recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Consejero de Industria, Energía y Minas 
de la Junta de Andalucía, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al 
de la recepción de la presente notificación, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.
 Diez de diciembre de 2024. LA DELEGADA TERRITORIAL. Fdo.: 
MARIA INMACULADA OLIVERO CORRAL.

Nº 6.111
___________________

CONSEJERIA DE EMPLEO, EMPRESA Y TRABAJO AUTONOMO
CADIZ

CONVENIO O ACUERDO: HIDRALIA, GESTIÓN INTEGRAL DE AGUAS 
DE ANDALUCIA, S.A.

 Expediente: 11/01/0065/2025
 Fecha: 13/03/2025
 Asunto: RESOLUCIÓN DE INSCRIPCIÓN Y PUBLICACIÓN
 Destinatario: SALVADOR QUESADA TORRES
 Código 11003131012000.
 Vista el ACTA DE LA MESA NEGOCIADORA DEL CONVENIO 
COLECTIVO  HIDRALIA GESTIÓN INTEGRAL DE AGUAS DE ANDALUCÍA 
S.A., de fecha 16-01-2025, relativa a las TABLAS SALARIALES DEL CONVENIO 
COLECTIVO, presentada a través de medios electrónicos en el Registro de Convenios y 
Acuerdos Colectivos de trabajo el 06/03/2025, una vez subsanada la misma el día 12/03/2025,  
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90.2 y 3 del Estatuto de los Trabajadores, y 
todo ello en relación con la Ley 9/2007, de 23 de octubre, de la Administración de la Junta 
de Andalucía, el Decreto 300/2022, de 30 de agosto, por el que se modifica el Decreto 
226/2020,de 29 de diciembre, por el que se regula la organización territorial provincial 
de la Administración de la Junta de Andalucía, el Decreto del Presidente 13/2022, de 8  
de agosto, por el que se modifica el Decreto del Presidente 10/2022, de 25 de julio, sobre 
reestructuración de Consejerías, así como el Decreto 155/2022, de 9 de agosto, por el que 
se regula la estructura orgánica de la Consejería de Empleo, Empresa y Trabajo Autónomo.
 RESUELVE:
 Primero: Ordenar la inscripción de la citada  ACTA DE LA MESA 
NEGOCIADORA DEL CONVENIO COLECTIVO  HIDRALIA GESTIÓN INTEGRAL 
DE AGUAS DE ANDALUCÍA S.A., de fecha 16-01-2025, relativa a las TABLAS 
SALARIALES DEL CONVENIO COLECTIVO,  en el correspondiente Registro de 
Convenios y Acuerdos Colectivos de Trabajo, con funcionamiento a través de medios 
electrónicos de este Centro Directivo, notificándose la misma a la Comisión Negociadora. 
 Segundo: Disponer  su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Cádiz.
 Cádiz, a 13 de marzo de 2025. DELEGADO TERRITORIAL DE LA 
DELEGACIÓN DE EMPLEO, EMPRESA Y TRABAJO. AUTONOMO, Fdo.: DANIEL 
SANCHEZ ROMAN

ACTA DE LA REUNIÓN COMISIÓN PARITARIA.
 Código del Convenio Colectivo: 11003131012000
 Por la Representación de HIDRALIA GESTIÓN INTEGRAL DE AGUAS 
DE ANDALUCÍA S.A. 
José Luis Trapero Vioque.
Francisco Javier Toscano Monzú.
Salvador Quesada Torres.
 Por la Representación Legal de los Trabajadores
Juan Salvador Narváez Rivas.
Juan Manuel Cosme Vidal.
Antonio Jesús Periñán Ufarte.
 En San Fernando, a las 10:00 horas del día 16 de enero de 2025, en las 
dependencias del centro de trabajo que la sociedad Hidralia Gestión Integral de Aguas 
de Andalucía posee en el municipio de San Fernando (Cádiz), se reúnen las partes arriba 
indicadas, R.L.T. de la Empresa  Hidralia Gestión integral de aguas de Andalucía  S.A.  
de San Fernando (Cádiz) y la Dirección de la Empresa,
 EXPONEN
 Ambas partes se reconocen   capacidad y legitimidad para revisar las 
tablas salariales del citado convenio colectivo para el año 2024 (definitiva) y 2025 
(provisional), 
 ACUERDAN
 PRIMERO.- Que al resultar el índice de precios al consumo (I.P.C.) del año 
2024 un  2,8% (se adjunta certificado del Instituto Nacional de Estadística a la presente), 
de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 21 del convenio colectivo vigente, es inferior 
al 5%, por lo que las tablas salariales provisionales del año 2024 pasan a considerarse 
definitivas, sin necesidad pues, de regularización salarial retroactiva alguna.
 SEGUNDO.- Determinar la tabla salarial provisional correspondiente al 
año 2025 regularizándose de conformidad con el  artículo 21 (Incremento salarial) del 
Convenio  Colectivo de Captación, elevación, conducción, tratamiento, depuración y 
distribución de aguas para la Empresa Hidralia, Gestión Integral de Aguas de Andalucía 
S.A . para su Centro de Trabajo en San Fernando (Cádiz), por lo que se incrementan 
las tablas salariales para el año 2025 un 2,25% con carácter provisional, adjuntándose 
dichas tablas en el ANEXO I.
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 TERCERO.- Los miembros de la presente comisión, autorizan a D. Salvador 
Quesada Torres con D.N.I. ***047***, a realizar cuantos trámites y gestiones necesarias 
para el registro, depósito y publicación de la referida tabla en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Cádiz.
Y no habiendo más asuntos que tratar, se da por concluida la reunión siendo las 10:50 
horas del día arriba indicado.

ANEXO I
TABLA SALARIAL PROVISIONAL AÑO 2025

2025 provisional 102,25%

SALARIO BASE AF Técnica AF Administrativa AF Operaria

G.P.1. - € - € 1.293,76 €

G.P.2C - € 1.311,90 € 1.303,60 €

G.P.2B 1.311,90 € 1.409,22 € 1.335,62 €

G.P.2 A 1.409,22 € 1.502,86 € 1.387,29 €

G.P.3B 1.509,28 € - € 1.486,38 €

G.P.3A 1.646,41 € 1.646,41 € 1.544,22 €

G.P.4 1.761,23 € 1.789,97 € - €

G.P.5 2.085,96 € - € - €

G.P.6 2.354,16 € - € - €

PLUS PRODUCTIVIDAD AF Técnica AF Administrativa AF Operaria

G.P.1. - € - € - €

G.P.2C - € 1,38 € 1,39 €

G.P.2B 1,02 € 1,53 € 1,41 €

G.P.2 A 1,02 € 1,76 € 1,66 €

G.P.3B 1,13 € - € 1,13 €

G.P.3A 1,25 € 2,14 € 1,56 €

G.P.4 1,35 € 2,17 € - €

G.P.5 1,59 € - € - €

G.P.6 1,79 € - € - €

OTRAS RETRIBUCIONES Todas las AF

Festividad patrona 1.505,02 €

Premio fidelidad 544,57 €

Premio Vinculacion 166,96 €

Quebranto moneda cajero - €

Quebranto moneda aux caja - €

Plus asistencia y puntualidad 7,89 €

Dieta y desplazamiento

Almuerzo o cena 39,03 €

Habitación 58,55 €

Desayuno 6,51 €

Kilometraje 0,42 €

Plus comida 17,61 €

Disponibilidad

Reten semanal 256,36 €

Reten navidad,año nuevo,feria y s sta. 325,35 €

Plus conduccíon 3,59 €

Ayuda hijo discapacitado 203,58 €

Ayuda Escolar

Ed infantil,primaria,1 y 2 ESO 105,02 €

FP I,3 y 4 ESO,1 Bachiller 171,16 €

FP II y 2bachiller 210,08 €

Estudios superior y medio 252,87 €

Consumo de Agua (art. 33) 21,49 €
Nº 39.173

DIPUTACION PROVINCIAL DE CADIZ

AREA DE DESARROLLO LOCAL, ASISTENCIA A MUNICIPIOS 
Y SERVICIOS DE RECAUDACION Y GESTION TRIBUTARIA

RECAUDACION Y GESTION TRIBUTARIA
EDICTO

SAN JOSE DEL VALLE
 Aprobada por esta Diputación la lista cobratoria, incluida la relativa a 
sujetos exentos, correspondiente al ejercicio 2025 del IMPUESTO SOBRE BIENES 
INMUEBLE DE NATURALEZA URBANA que ha sido elaborada por el Servicio 
Provincial de Recaudación de la Diputación Provincial de Cádiz, en base al Convenio 
en delegación de competencias suscrito entre ambas Administraciones con fecha doce 
de marzo de dos mil nueve, y entrada en vigor para este tributo con fecha veinticuatro 
de abril de dos mil nueve, por el presente se expone al público durante el plazo de 
quince días, contados a partir del siguiente al de la publicación de este edicto en el 
Boletín Oficial de la Provincia, para que los interesados puedan examinarla y formular 
las alegaciones que estimen oportunas. 
 Dicha lista cobratoria se encuentra a disposición de los interesados en 
el Ayuntamiento de SAN JOSE DEL VALLE y en la Unidad Técnica Tributaria del 
referido municipio.
 El presente edicto será expuesto en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento de SAN JOSE DEL VALLE y tablón digital de la Diputación 
Provincial de Cádiz.
 De conformidad con lo previsto en el artículo 14.2.c) del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, contra las liquidaciones comprendidas en 
la referida lista cobratoria sólo podrá interponerse recurso de reposición, previo al 
contencioso-administrativo, ante esta Diputación Provincial de Cádiz, en el plazo de 
UN MES, a partir del día siguiente al de la finalización del plazo de exposición pública 
de esta lista cobratoria que se refiere al:
- IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLE DE NATURALEZA URBANA.
 En cumplimiento del artículo 102.3 de la Ley General Tributaria, se 
hace constar que, el presente Edicto se publica para advertir que las liquidaciones 
por el impuesto y ejercicio referido, se notifican colectivamente, entendiéndose 
realizadas éstas el día en que finaliza la exposición pública de la lista cobratoria 
que se indica. 
 Lo que se hace público para general conocimiento de los interesados.
 13/3/25. Diputado delegado del Área de Desarrollo Local, Asistencia 
a Municipios y Servicios de Recaudación y Gestión Tributaria. Sebastián Hidalgo 
Hidalgo. Firmado.

Nº 39.380
___________________

AREA DE DESARROLLO LOCAL, ASISTENCIA A MUNICIPIOS
 Y SERVICIOS DE RECAUDACION Y GESTION TRIBUTARIA

RECAUDACION Y GESTION TRIBUTARIA
EDICTO

BARBATE
 Aprobada por esta Diputación la lista cobratoria, incluida la relativa a 
sujetos exentos, correspondiente al ejercicio 2025 del IMPUESTO SOBRE BIENES 
INMUEBLES DE NATURALEZA RÚSTICA que ha sido elaborada por el Servicio 
Provincial de Recaudación de la Diputación Provincial de Cádiz, en base al Convenio 
en delegación de competencias suscrito entre ambas Administraciones con fecha seis 
de abril de dos mil dieciséis, y entrada en vigor para este tributo con fecha nueve de 
abril de dos mil dieciséis, por el presente se expone al público durante el plazo de 
quince días, contados a partir del siguiente al de la publicación de este edicto en el 
Boletín Oficial de la Provincia, para que los interesados puedan examinarla y formular 
las alegaciones que estimen oportunas. 
 Dicha lista cobratoria se encuentra a disposición de los interesados 
en el Ayuntamiento de BARBATE y en la Unidad Técnica Tributaria del referido 
municipio.
 El presente edicto será expuesto en el tablón de anuncios del Ayuntamiento 
de BARBATE y tablón digital de la Diputación Provincial de Cádiz.
 De conformidad con lo previsto en el artículo 14.2.c) del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, contra las liquidaciones comprendidas en 
la referida lista cobratoria sólo podrá interponerse recurso de reposición, previo al 
contencioso-administrativo, ante esta Diputación Provincial de Cádiz, en el plazo de 
UN MES, a partir del día siguiente al de la finalización del plazo de exposición pública 
de esta lista cobratoria que se refiere al:
- IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES DE NATURALEZA RÚSTICA.
 En cumplimiento del artículo 102.3 de la Ley General Tributaria, se 
hace constar que, el presente Edicto se publica para advertir que las liquidaciones 
por el impuesto y ejercicio referido, se notifican colectivamente, entendiéndose 
realizadas éstas el día en que finaliza la exposición pública de la lista cobratoria 
que se indica. 
 Lo que se hace público para general conocimiento de los interesados.
 13/3/25. Diputado delegado del Área de Desarrollo Local, Asistencia a 
Municipios y Servicios de Recaudación y Gestión Tributaria. Sebastián Hidalgo Hidalgo. 
Firmado.            Nº 39.737
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AREA DE DESARROLLO LOCAL, ASISTENCIA A MUNICIPIOS  
SERVICIOS DE RECAUDACION Y GESTION TRIBUTARIA

RECAUDACION Y GESTION TRIBUTARIA
EDICTO

BARBATE
 Aprobada por esta Diputación la lista cobratoria correspondiente al ejercicio 
2025 del IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES DE CARACTERÍSTICAS 
ESPECIALES que ha sido elaborada por el Servicio Provincial de Recaudación de la 
Diputación Provincial de Cádiz, en base al Convenio en delegación de competencias 
suscrito entre ambas Administraciones con fecha seis de abril de dos mil dieciséis, y 
entrada en vigor para este tributo con fecha nueve de abril de dos mil dieciséis, por 
el presente se expone al público durante el plazo de quince días, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de este edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
para que los interesados puedan examinarla y formular las alegaciones que estimen 
oportunas. Dicha lista cobratoria se encuentra a disposición de los interesados en el 
Ayuntamiento de BARBATE y en la Unidad Técnica Tributaria del referido municipio.
 El presente edicto será expuesto en el tablón de anuncios del Ayuntamiento 
de BARBATE y tablón digital de la Diputación Provincial de Cádiz.
 De conformidad con lo previsto en el artículo 14.2.c) del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, contra las liquidaciones comprendidas en 
la referida lista cobratoria sólo podrá interponerse recurso de reposición, previo al 
contencioso-administrativo, ante esta Diputación Provincial de Cádiz, en el plazo de 
UN MES, a partir del día siguiente al de la finalización del plazo de exposición pública 
de esta lista cobratoria que se refiere al:
- IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES DE CARACTERÍSTICAS 
ESPECIALES.
 En cumplimiento del artículo 102.3 de la Ley General Tributaria, se hace 
constar que, el presente Edicto se publica para advertir que las liquidaciones por el 
impuesto y ejercicio referido, se notifican colectivamente, entendiéndose realizadas 
éstas el día en que finaliza la exposición pública de la lista cobratoria que se indica. 
 Lo que se hace público para general conocimiento de los interesados.
 13/3/25. Diputado delegado del Área de Desarrollo Local, Asistencia 
a Municipios y Servicios de Recaudación y Gestión Tributaria. Sebastián Hidalgo 
Hidalgo. Firmado.

Nº 39.739
___________________

AREA DE DESARROLLO LOCAL, ASISTENCIA A MUNICIPIOS 
Y SERVICIOS DE RECAUDACION Y GESTION TRIBUTARIA

RECAUDACION Y GESTION TRIBUTARIA
EDICTO

BENAOCAZ
 Aprobada por esta Diputación la lista cobratoria, incluida la relativa a 
sujetos exentos, correspondiente al ejercicio 2025 del IMPUESTO SOBRE BIENES 
INMUEBLE DE NATURALEZA URBANA que ha sido elaborada por el Servicio 
Provincial de Recaudación de la Diputación Provincial de Cádiz, en base al Convenio 
en delegación de competencias suscrito entre ambas Administraciones con fecha 
veinte de noviembre de dos mil catorce, y entrada en vigor para este tributo con fecha 
veinte de diciembre de dos mil catorce, por el presente se expone al público durante el 
plazo de quince días, contados a partir del siguiente al de la publicación de este edicto 
en el Boletín Oficial de la Provincia, para que los interesados puedan examinarla y 
formular las alegaciones que estimen oportunas. Dicha lista cobratoria se encuentra 
a disposición de los interesados en el Ayuntamiento de BENAOCAZ y en la Unidad 
Técnica Tributaria del referido municipio.
 El presente edicto será expuesto en el tablón de anuncios del Ayuntamiento 
de BENAOCAZ y tablón digital de la Diputación Provincial de Cádiz.
 De conformidad con lo previsto en el artículo 14.2.c) del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, contra las liquidaciones comprendidas en 
la referida lista cobratoria sólo podrá interponerse recurso de reposición, previo al 
contencioso-administrativo, ante esta Diputación Provincial de Cádiz, en el plazo de 
UN MES, a partir del día siguiente al de la finalización del plazo de exposición pública 
de esta lista cobratoria que se refiere al:
- IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLE DE NATURALEZA URBANA.
 En cumplimiento del artículo 102.3 de la Ley General Tributaria, se hace 
constar que, el presente Edicto se publica para advertir que las liquidaciones por el 
impuesto y ejercicio referido, se notifican colectivamente, entendiéndose realizadas 
éstas el día en que finaliza la exposición pública de la lista cobratoria que se indica. 
 Lo que se hace público para general conocimiento de los interesados.
 13/3/25. Diputado delegado del Área de Desarrollo Local, Asistencia 
a Municipios y Servicios de Recaudación y Gestión Tributaria. Sebastián Hidalgo 
Hidalgo. Firmado.

Nº 39.740
___________________

AREA DE DESARROLLO LOCAL, ASISTENCIA A MUNICIPIOS 
Y SERVICIOS DE RECAUDACION Y GESTION TRIBUTARIA

RECAUDACION Y GESTION TRIBUTARIA
EDICTO
BORNOS

 Aprobada por esta Diputación la lista cobratoria, incluida la relativa a 
sujetos exentos, correspondiente al ejercicio 2025 del IMPUESTO SOBRE BIENES 
INMUEBLE DE NATURALEZA URBANA que ha sido elaborada por el Servicio 

Provincial de Recaudación de la Diputación Provincial de Cádiz, en base al Convenio 
en delegación de competencias suscrito entre ambas Administraciones con fecha 
diecinueve de octubre de dos mil seis, y entrada en vigor para este tributo con fecha 
diecinueve de octubre de dos mil seis, por el presente se expone al público durante el 
plazo de quince días, contados a partir del siguiente al de la publicación de este edicto 
en el Boletín Oficial de la Provincia, para que los interesados puedan examinarla y 
formular las alegaciones que estimen oportunas. Dicha lista cobratoria se encuentra a 
disposición de los interesados en el Ayuntamiento de BORNOS y en la Unidad Técnica 
Tributaria del referido municipio.
 El presente edicto será expuesto en el tablón de anuncios del Ayuntamiento 
de BORNOS y tablón digital de la Diputación Provincial de Cádiz.
 De conformidad con lo previsto en el artículo 14.2.c) del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, contra las liquidaciones comprendidas en 
la referida lista cobratoria sólo podrá interponerse recurso de reposición, previo al 
contencioso-administrativo, ante esta Diputación Provincial de Cádiz, en el plazo de 
UN MES, a partir del día siguiente al de la finalización del plazo de exposición pública 
de esta lista cobratoria que se refiere al:
- IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLE DE NATURALEZA URBANA.
 En cumplimiento del artículo 102.3 de la Ley General Tributaria, se hace 
constar que, el presente Edicto se publica para advertir que las liquidaciones por el 
impuesto y ejercicio referido, se notifican colectivamente, entendiéndose realizadas 
éstas el día en que finaliza la exposición pública de la lista cobratoria que se indica. 
 Lo que se hace público para general conocimiento de los interesados.
 13/3/25. Diputado delegado del Área de Desarrollo Local, Asistencia 
a Municipios y Servicios de Recaudación y Gestión Tributaria. Sebastián Hidalgo 
Hidalgo. Firmado.

Nº 39.741
___________________

AREA DE DESARROLLO LOCAL, ASISTENCIA A MUNICIPIOS Y 
SERVICIOS DE RECAUDACION Y GESTION TRIBUTARIA

RECAUDACION Y GESTION TRIBUTARIA
EDICTO

GRAZALEMA
 Aprobada por esta Diputación la lista cobratoria, incluida la relativa a 
sujetos exentos, correspondiente al ejercicio 2025 del IMPUESTO SOBRE BIENES 
INMUEBLE DE NATURALEZA URBANA que ha sido elaborada por el Servicio 
Provincial de Recaudación de la Diputación Provincial de Cádiz, en base al Convenio 
en delegación de competencias suscrito entre ambas Administraciones con fecha 
veintiseis de marzo de dos mil quince, y entrada en vigor para este tributo con fecha 
diecisiete de abril de dos mil quince, por el presente se expone al público durante el 
plazo de quince días, contados a partir del siguiente al de la publicación de este edicto 
en el Boletín Oficial de la Provincia, para que los interesados puedan examinarla y 
formular las alegaciones que estimen oportunas. Dicha lista cobratoria se encuentra a 
disposición de los interesados en el Ayuntamiento de GRAZALEMA y en la Unidad 
Técnica Tributaria del referido municipio.
 El presente edicto será expuesto en el tablón de anuncios del Ayuntamiento 
de GRAZALEMA y tablón digital de la Diputación Provincial de Cádiz.
 De conformidad con lo previsto en el artículo 14.2.c) del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, contra las liquidaciones comprendidas en 
la referida lista cobratoria sólo podrá interponerse recurso de reposición, previo al 
contencioso-administrativo, ante esta Diputación Provincial de Cádiz, en el plazo de 
UN MES, a partir del día siguiente al de la finalización del plazo de exposición pública 
de esta lista cobratoria que se refiere al:
- IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLE DE NATURALEZA URBANA.
 En cumplimiento del artículo 102.3 de la Ley General Tributaria, se hace 
constar que, el presente Edicto se publica para advertir que las liquidaciones por el 
impuesto y ejercicio referido, se notifican colectivamente, entendiéndose realizadas 
éstas el día en que finaliza la exposición pública de la lista cobratoria que se indica. 
 Lo que se hace público para general conocimiento de los interesados.
 13/3/25. Diputado delegado del Área de Desarrollo Local, Asistencia 
a Municipios y Servicios de Recaudación y Gestión Tributaria. Sebastián Hidalgo 
Hidalgo. Firmado.

Nº 39.742
___________________

AREA DE DESARROLLO LOCAL, ASISTENCIA A MUNICIPIOS
 Y SERVICIOS DE RECAUDACION Y GESTION TRIBUTARIA

RECAUDACION Y GESTION TRIBUTARIA
EDICTO

GRAZALEMA
 Aprobada por esta Diputación la lista cobratoria, incluida la relativa a 
sujetos exentos, correspondiente al ejercicio 2025 del IMPUESTO SOBRE BIENES 
INMUEBLES DE NATURALEZA RÚSTICA que ha sido elaborada por el Servicio 
Provincial de Recaudación de la Diputación Provincial de Cádiz, en base al Convenio 
en delegación de competencias suscrito entre ambas Administraciones con fecha 
veintiséis de marzo de dos mil quince, y entrada en vigor para este tributo con fecha 
diecisiete de abril de dos mil quince, por el presente se expone al público durante el 
plazo de quince días, contados a partir del siguiente al de la publicación de este edicto 
en el Boletín Oficial de la Provincia, para que los interesados puedan examinarla y 
formular las alegaciones que estimen oportunas. Dicha lista cobratoria se encuentra a 
disposición de los interesados en el Ayuntamiento de GRAZALEMA y en la Unidad 
Técnica Tributaria del referido municipio.
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 El presente edicto será expuesto en el tablón de anuncios del Ayuntamiento 
de GRAZALEMA y tablón digital de la Diputación Provincial de Cádiz.
 De conformidad con lo previsto en el artículo 14.2.c) del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, contra las liquidaciones comprendidas en 
la referida lista cobratoria sólo podrá interponerse recurso de reposición, previo al 
contencioso-administrativo, ante esta Diputación Provincial de Cádiz, en el plazo de 
UN MES, a partir del día siguiente al de la finalización del plazo de exposición pública 
de esta lista cobratoria que se refiere al:
- IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES DE NATURALEZA RÚSTICA.
 En cumplimiento del artículo 102.3 de la Ley General Tributaria, se hace 
constar que, el presente Edicto se publica para advertir que las liquidaciones por el 
impuesto y ejercicio referido, se notifican colectivamente, entendiéndose realizadas 
éstas el día en que finaliza la exposición pública de la lista cobratoria que se indica. 
 Lo que se hace público para general conocimiento de los interesados.
 13/3/25. Diputado delegado del Área de Desarrollo Local, Asistencia 
a Municipios y Servicios de Recaudación y Gestión Tributaria. Sebastián Hidalgo 
Hidalgo. Firmado.

Nº 39.743
___________________

AREA DE DESARROLLO LOCAL, ASISTENCIA A MUNICIPIOS 
Y SERVICIOS DE RECAUDACION Y GESTION TRIBUTARIA

RECAUDACION Y GESTION TRIBUTARIA
EDICTO

GRAZALEMA
 Aprobada por esta Diputación la lista cobratoria correspondiente al ejercicio 
2025 del IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES DE CARACTERÍSTICAS 
ESPECIALES que ha sido elaborada por el Servicio Provincial de Recaudación de la 
Diputación Provincial de Cádiz, en base al Convenio en delegación de competencias 
suscrito entre ambas Administraciones con fecha veintiseis de marzo de dos mil quince, 
y entrada en vigor para este tributo con fecha diecisiete de abril de dos mil quince, por 
el presente se expone al público durante el plazo de quince días, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de este edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, para 
que los interesados puedan examinarla y formular las alegaciones que estimen oportunas. 
Dicha lista cobratoria se encuentra a disposición de los interesados en el Ayuntamiento 
de GRAZALEMA y en la Unidad Técnica Tributaria del referido municipio.
 El presente edicto será expuesto en el tablón de anuncios del Ayuntamiento 
de GRAZALEMA y tablón digital de la Diputación Provincial de Cádiz.
 De conformidad con lo previsto en el artículo 14.2.c) del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, contra las liquidaciones comprendidas en 
la referida lista cobratoria sólo podrá interponerse recurso de reposición, previo al 
contencioso-administrativo, ante esta Diputación Provincial de Cádiz, en el plazo de 
UN MES, a partir del día siguiente al de la finalización del plazo de exposición pública 
de esta lista cobratoria que se refiere al:
- IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES DE CARACTERÍSTICAS 
ESPECIALES.
 En cumplimiento del artículo 102.3 de la Ley General Tributaria, se hace 
constar que, el presente Edicto se publica para advertir que las liquidaciones por el 
impuesto y ejercicio referido, se notifican colectivamente, entendiéndose realizadas 
éstas el día en que finaliza la exposición pública de la lista cobratoria que se indica. 
 Lo que se hace público para general conocimiento de los interesados.
 13/3/25. Diputado delegado del Área de Desarrollo Local, Asistencia 
a Municipios y Servicios de Recaudación y Gestión Tributaria. Sebastián Hidalgo 
Hidalgo. Firmado.

Nº 39.744
___________________

AREA DE DESARROLLO LOCAL, ASISTENCIA A MUNICIPIOS 
Y SERVICIOS DE RECAUDACION Y GESTION TRIBUTARIA

RECAUDACION Y GESTION TRIBUTARIA
EDICTO

JIMENA DE LA FRONTERA
 Aprobada por esta Diputación la lista cobratoria, incluida la relativa a 
sujetos exentos, correspondiente al ejercicio 2025 del IMPUESTO SOBRE BIENES 
INMUEBLE DE NATURALEZA URBANA que ha sido elaborada por el Servicio 
Provincial de Recaudación de la Diputación Provincial de Cádiz, en base al Convenio 
en delegación de competencias suscrito entre ambas Administraciones con fecha 
veintitrés de abril de dos mil nueve, y entrada en vigor para este tributo con fecha 
seis de junio de dos mil nueve, por el presente se expone al público durante el plazo 
de quince días, contados a partir del siguiente al de la publicación de este edicto en el 
Boletín Oficial de la Provincia, para que los interesados puedan examinarla y formular 
las alegaciones que estimen oportunas. Dicha lista cobratoria se encuentra a disposición 
de los interesados en el Ayuntamiento de JIMENA DE LA FRONTERA y en la Unidad 
Técnica Tributaria del referido municipio.
 El presente edicto será expuesto en el tablón de anuncios del Ayuntamiento 
de JIMENA DE LA FRONTERA y tablón digital de la Diputación Provincial de Cádiz.
 De conformidad con lo previsto en el artículo 14.2.c) del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, contra las liquidaciones comprendidas en 
la referida lista cobratoria sólo podrá interponerse recurso de reposición, previo al 
contencioso-administrativo, ante esta Diputación Provincial de Cádiz, en el plazo de 
UN MES, a partir del día siguiente al de la finalización del plazo de exposición pública 
de esta lista cobratoria que se refiere al:

- IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLE DE NATURALEZA URBANA.
 En cumplimiento del artículo 102.3 de la Ley General Tributaria, se hace 
constar que, el presente Edicto se publica para advertir que las liquidaciones por el 
impuesto y ejercicio referido, se notifican colectivamente, entendiéndose realizadas 
éstas el día en que finaliza la exposición pública de la lista cobratoria que se indica. 
 Lo que se hace público para general conocimiento de los interesados.
 13/3/25. Diputado delegado del Área de Desarrollo Local, Asistencia 
a Municipios y Servicios de Recaudación y Gestión Tributaria. Sebastián Hidalgo 
Hidalgo. Firmado.

Nº 39.745
___________________

AREA DE DESARROLLO LOCAL, ASISTENCIA A MUNICIPIOS 
Y SERVICIOS DE RECAUDACION Y GESTION TRIBUTARIA

RECAUDACION Y GESTION TRIBUTARIA
EDICTO

PRADO DEL REY
 Aprobada por esta Diputación la lista cobratoria, incluida la relativa a 
sujetos exentos, correspondiente al ejercicio 2025 del IMPUESTO SOBRE BIENES 
INMUEBLE DE NATURALEZA URBANA que ha sido elaborada por el Servicio 
Provincial de Recaudación de la Diputación Provincial de Cádiz, en base al Convenio 
en delegación de competencias suscrito entre ambas Administraciones con fecha uno 
de enero de dos mil nueve, y entrada en vigor para este tributo con fecha cuatro de 
marzo de dos mil nueve, por el presente se expone al público durante el plazo de quince 
días, contados a partir del siguiente al de la publicación de este edicto en el Boletín 
Oficial de la Provincia, para que los interesados puedan examinarla y formular las 
alegaciones que estimen oportunas. Dicha lista cobratoria se encuentra a disposición 
de los interesados en el Ayuntamiento de PRADO DEL REY y en la Unidad Técnica 
Tributaria del referido municipio.
 El presente edicto será expuesto en el tablón de anuncios del Ayuntamiento 
de PRADO DEL REY y tablón digital de la Diputación Provincial de Cádiz.
 De conformidad con lo previsto en el artículo 14.2.c) del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, contra las liquidaciones comprendidas en 
la referida lista cobratoria sólo podrá interponerse recurso de reposición, previo al 
contencioso-administrativo, ante esta Diputación Provincial de Cádiz, en el plazo de 
UN MES, a partir del día siguiente al de la finalización del plazo de exposición pública 
de esta lista cobratoria que se refiere al:
- IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLE DE NATURALEZA URBANA.
 En cumplimiento del artículo 102.3 de la Ley General Tributaria, se hace 
constar que, el presente Edicto se publica para advertir que las liquidaciones por el 
impuesto y ejercicio referido, se notifican colectivamente, entendiéndose realizadas 
éstas el día en que finaliza la exposición pública de la lista cobratoria que se indica. 
 Lo que se hace público para general conocimiento de los interesados.
 13/3/25. Diputado delegado del Área de Desarrollo Local, Asistencia 
a Municipios y Servicios de Recaudación y Gestión Tributaria. Sebastián Hidalgo 
Hidalgo. Firmado.

Nº 39.765
___________________

AREA DE DESARROLLO LOCAL, ASISTENCIA A MUNICIPIOS 
Y SERVICIOS DE RECAUDACION Y GESTION TRIBUTARIA

RECAUDACION Y GESTION TRIBUTARIA
EDICTO

UBRIQUE
 Aprobada por esta Diputación la lista cobratoria, incluida la relativa a 
sujetos exentos, correspondiente al ejercicio 2025 del IMPUESTO SOBRE BIENES 
INMUEBLE DE NATURALEZA URBANA que ha sido elaborada por el Servicio 
Provincial de Recaudación de la Diputación Provincial de Cádiz, en base al Convenio 
en delegación de competencias suscrito entre ambas Administraciones con fecha 
once de febrero de dos mil diez, y entrada en vigor para este tributo con fecha uno de 
abril de dos mil diez, por el presente se expone al público durante el plazo de quince 
días, contados a partir del siguiente al de la publicación de este edicto en el Boletín 
Oficial de la Provincia, para que los interesados puedan examinarla y formular las 
alegaciones que estimen oportunas. Dicha lista cobratoria se encuentra a disposición 
de los interesados en el Ayuntamiento de UBRIQUE y en la Unidad Técnica Tributaria 
del referido municipio.
 El presente edicto será expuesto en el tablón de anuncios del Ayuntamiento 
de UBRIQUE y tablón digital de la Diputación Provincial de Cádiz.
 De conformidad con lo previsto en el artículo 14.2.c) del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, contra las liquidaciones comprendidas en 
la referida lista cobratoria sólo podrá interponerse recurso de reposición, previo al 
contencioso-administrativo, ante esta Diputación Provincial de Cádiz, en el plazo de 
UN MES, a partir del día siguiente al de la finalización del plazo de exposición pública 
de esta lista cobratoria que se refiere al:
- IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLE DE NATURALEZA URBANA.
 En cumplimiento del artículo 102.3 de la Ley General Tributaria, se hace 
constar que, el presente Edicto se publica para advertir que las liquidaciones por el 
impuesto y ejercicio referido, se notifican colectivamente, entendiéndose realizadas 
éstas el día en que finaliza la exposición pública de la lista cobratoria que se indica. 
 Lo que se hace público para general conocimiento de los interesados.
 13/3/25. Diputado delegado del Área de Desarrollo Local, Asistencia 
a Municipios y Servicios de Recaudación y Gestión Tributaria. Sebastián Hidalgo 
Hidalgo. Firmado.             Nº 39.771
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AREA DE DESARROLLO LOCAL, ASISTENCIA A MUNICIPIOS 
Y SERVICIOS DE RECAUDACION Y GESTION TRIBUTARIA

RECAUDACION Y GESTION TRIBUTARIA
EDICTO

UBRIQUE
 Aprobada por esta Diputación la lista cobratoria correspondiente al ejercicio 
2025 del IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES DE CARACTERÍSTICAS 
ESPECIALES que ha sido elaborada por el Servicio Provincial de Recaudación de la 
Diputación Provincial de Cádiz, en base al Convenio en delegación de competencias 
suscrito entre ambas Administraciones con fecha once de febrero de dos mil diez, y 
entrada en vigor para este tributo con fecha uno de abril de dos mil diez, por el presente 
se expone al público durante el plazo de quince días, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de este edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, para que los 
interesados puedan examinarla y formular las alegaciones que estimen oportunas. Dicha 
lista cobratoria se encuentra a disposición de los interesados en el Ayuntamiento de 
UBRIQUE y en la Unidad Técnica Tributaria del referido municipio.
 El presente edicto será expuesto en el tablón de anuncios del Ayuntamiento 
de UBRIQUE y tablón digital de la Diputación Provincial de Cádiz.
 De conformidad con lo previsto en el artículo 14.2.c) del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, contra las liquidaciones comprendidas en 
la referida lista cobratoria sólo podrá interponerse recurso de reposición, previo al 
contencioso-administrativo, ante esta Diputación Provincial de Cádiz, en el plazo de 
UN MES, a partir del día siguiente al de la finalización del plazo de exposición pública 
de esta lista cobratoria que se refiere al:
- IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES DE CARACTERÍSTICAS 
ESPECIALES.
 En cumplimiento del artículo 102.3 de la Ley General Tributaria, se hace 
constar que, el presente Edicto se publica para advertir que las liquidaciones por el 
impuesto y ejercicio referido, se notifican colectivamente, entendiéndose realizadas 
éstas el día en que finaliza la exposición pública de la lista cobratoria que se indica. 
 Lo que se hace público para general conocimiento de los interesados.
 13/3/25. Diputado delegado del Área de Desarrollo Local, Asistencia 
a Municipios y Servicios de Recaudación y Gestión Tributaria. Sebastián Hidalgo 
Hidalgo. Firmado.

Nº 39.772
___________________

AREA DE DESARROLLO LOCAL, ASISTENCIA A MUNICIPIOS Y 
SERVICIOS DE RECAUDACION Y GESTION TRIBUTARIA

RECAUDACION Y GESTION TRIBUTARIA
EDICTO

VILLALUENGA DEL ROSARIO
 Aprobada por esta Diputación la lista cobratoria, incluida la relativa a 
sujetos exentos, correspondiente al ejercicio 2025 del IMPUESTO SOBRE BIENES 
INMUEBLE DE NATURALEZA URBANA que ha sido elaborada por el Servicio 
Provincial de Recaudación de la Diputación Provincial de Cádiz, en base al Convenio 
en delegación de competencias suscrito entre ambas Administraciones con fecha 
veintiséis de marzo de dos mil quince, y entrada en vigor para este tributo con fecha 
diecisiete de abril de dos mil quince, por el presente se expone al público durante el 
plazo de quince días, contados a partir del siguiente al de la publicación de este edicto 
en el Boletín Oficial de la Provincia, para que los interesados puedan examinarla y 
formular las alegaciones que estimen oportunas. Dicha lista cobratoria se encuentra a 
disposición de los interesados en el Ayuntamiento de VILLALUENGA DEL ROSARIO 
y en la Unidad Técnica Tributaria del referido municipio.
 El presente edicto será expuesto en el tablón de anuncios del Ayuntamiento 
de VILLALUENGA DEL ROSARIO y tablón digital de la Diputación Provincial de 
Cádiz.
 De conformidad con lo previsto en el artículo 14.2.c) del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, contra las liquidaciones comprendidas en 
la referida lista cobratoria sólo podrá interponerse recurso de reposición, previo al 
contencioso-administrativo, ante esta Diputación Provincial de Cádiz, en el plazo de 
UN MES, a partir del día siguiente al de la finalización del plazo de exposición pública 
de esta lista cobratoria que se refiere al:
- IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLE DE NATURALEZA URBANA.
 En cumplimiento del artículo 102.3 de la Ley General Tributaria, se hace 
constar que, el presente Edicto se publica para advertir que las liquidaciones por el 
impuesto y ejercicio referido, se notifican colectivamente, entendiéndose realizadas 
éstas el día en que finaliza la exposición pública de la lista cobratoria que se indica. 
 Lo que se hace público para general conocimiento de los interesados.
 13/3/25. Diputado delegado del Área de Desarrollo Local, Asistencia 
a Municipios y Servicios de Recaudación y Gestión Tributaria. Sebastián Hidalgo 
Hidalgo. Firmado.

Nº 39.773
___________________

AREA DE DESARROLLO LOCAL, ASISTENCIA A MUNICIPIOS
 Y SERVICIOS DE RECAUDACION Y GESTION TRIBUTARIA

RECAUDACION Y GESTION TRIBUTARIA
EDICTO

VILLAMARTÍN
 Aprobada por esta Diputación la lista cobratoria, incluida la relativa a 
sujetos exentos, correspondiente al ejercicio 2025 del IMPUESTO SOBRE BIENES 

INMUEBLE DE NATURALEZA URBANA que ha sido elaborada por el Servicio 
Provincial de Recaudación de la Diputación Provincial de Cádiz, en base al Convenio 
en delegación de competencias suscrito entre ambas Administraciones con fecha 
veinte de noviembre de dos mil catorce, y entrada en vigor para este tributo con fecha 
veintinueve de noviembre de dos mil catorce, por el presente se expone al público 
durante el plazo de quince días, contados a partir del siguiente al de la publicación 
de este edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, para que los interesados puedan 
examinarla y formular las alegaciones que estimen oportunas. Dicha lista cobratoria 
se encuentra a disposición de los interesados en el Ayuntamiento de VILLAMARTÍN 
y en la Unidad Técnica Tributaria del referido municipio.
 El presente edicto será expuesto en el tablón de anuncios del Ayuntamiento 
de VILLAMARTÍN y tablón digital de la Diputación Provincial de Cádiz.
 De conformidad con lo previsto en el artículo 14.2.c) del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, contra las liquidaciones comprendidas en 
la referida lista cobratoria sólo podrá interponerse recurso de reposición, previo al 
contencioso-administrativo, ante esta Diputación Provincial de Cádiz, en el plazo de 
UN MES, a partir del día siguiente al de la finalización del plazo de exposición pública 
de esta lista cobratoria que se refiere al:
- IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLE DE NATURALEZA URBANA.
 En cumplimiento del artículo 102.3 de la Ley General Tributaria, se 
hace constar que, el presente Edicto se publica para advertir que las liquidaciones 
por el impuesto y ejercicio referido, se notifican colectivamente, entendiéndose 
realizadas éstas el día en que finaliza la exposición pública de la lista cobratoria 
que se indica. 
 Lo que se hace público para general conocimiento de los interesados.
 13/3/25. Diputado delegado del Área de Desarrollo Local, Asistencia 
a Municipios y Servicios de Recaudación y Gestión Tributaria. Sebastián Hidalgo 
Hidalgo. Firmado.

Nº 39.774
___________________

AREA DE DESARROLLO LOCAL, ASISTENCIA A MUNICIPIOS
 Y SERVICIOS DE RECAUDACION Y GESTION TRIBUTARIA

RECAUDACION Y GESTION TRIBUTARIA
EDICTO

SAN JOSE DEL VALLE
 Aprobada por esta Diputación la lista cobratoria correspondiente al ejercicio 
2025 del IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES DE CARACTERÍSTICAS 
ESPECIALES que ha sido elaborada por el Servicio Provincial de Recaudación de la 
Diputación Provincial de Cádiz, en base al Convenio en delegación de competencias 
suscrito entre ambas Administraciones con fecha doce de marzo de dos mil nueve, y 
entrada en vigor para este tributo con fecha veinticuatro de abril de dos mil nueve, 
por el presente se expone al público durante el plazo de quince días, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de este edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
para que los interesados puedan examinarla y formular las alegaciones que estimen 
oportunas. Dicha lista cobratoria se encuentra a disposición de los interesados en el 
Ayuntamiento de SAN JOSE DEL VALLE y en la Unidad Técnica Tributaria del 
referido municipio.
 El presente edicto será expuesto en el tablón de anuncios del Ayuntamiento 
de SAN JOSE DEL VALLE y tablón digital de la Diputación Provincial de Cádiz.
 De conformidad con lo previsto en el artículo 14.2.c) del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, contra las liquidaciones comprendidas en 
la referida lista cobratoria sólo podrá interponerse recurso de reposición, previo al 
contencioso-administrativo, ante esta Diputación Provincial de Cádiz, en el plazo de 
UN MES, a partir del día siguiente al de la finalización del plazo de exposición pública 
de esta lista cobratoria que se refiere al:
- IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES DE CARACTERÍSTICAS 
ESPECIALES.
 En cumplimiento del artículo 102.3 de la Ley General Tributaria, se 
hace constar que, el presente Edicto se publica para advertir que las liquidaciones 
por el impuesto y ejercicio referido, se notifican colectivamente, entendiéndose 
realizadas éstas el día en que finaliza la exposición pública de la lista cobratoria 
que se indica. 
 Lo que se hace público para general conocimiento de los interesados.
 13/3/25. Diputado delegado del Área de Desarrollo Local, Asistencia 
a Municipios y Servicios de Recaudación y Gestión Tributaria. Sebastián Hidalgo 
Hidalgo. Firmado.

Nº 39.775
___________________

AREA DE PRESIDENCIA
SECRETARIA GENERAL

EDICTO
 El Pleno de la Diputación Provincial de Cádiz en sesión ordinaria celebrada 
el día 26 de marzo de 2025, acordó, al punto 4º del Orden del Día, aprobar inicialmente 
el expediente de Modificación Presupuestaria n.º 32/2025, de crédito extraordinario y 
suplemento de créditos del Presupuesto en vigor de esta Corporación.
 De acuerdo con lo previsto por los artículos 169.1 y 177.2 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales, y artículos 20.1 y 38 del Real Decreto 500/1990, 
de 20 de abril, se somete el expediente a exposición pública durante el plazo de quince 
días hábiles contados desde el día siguiente al de la inserción del presente edicto en el 
Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de esta Diputación Provincial y el Boletín 
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Oficial de la Provincia, para que los interesados puedan examinar el mismo y presentar 
reclamaciones que serán resueltas por el Pleno de la Corporación. La modificación 
presupuestaria se considerará definitivamente aprobada si durante el citado plazo no 
se hubiesen presentado reclamaciones.
 El expediente se encuentra en la Secretaría General y se publicará por el 
Área de Economía, Hacienda y Gestión Administrativa, en cumplimiento de la Ley 
1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía, en la siguiente dirección 
de la página web: https://gobiernoabierto.dipucadiz.es/catalogo-de-informacion-publ
ica?entidadId=1&seccionId=6, quedando a disposición de los los interesados para su 
examen en cumplimiento del trámite a que hace referencia el número 1 del artículo 
169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, y siendo susceptible de reclamación en los 
términos previstos en el artículo 170 del mismo.
 26/3/25. La Secretaria General. Marta Álvarez-Requejo Pérez. Firmado. 
La Presidenta. Almudena Martínez del Junco. Firmado.           Nº 46.902

ADMINISTRACION LOCAL

AYUNTAMIENTO DE CHICLANA DE LA FRONTERA
ANUNCIO

EXPEDIENTE DE CESE DE JOSÉ ALBERTO CRUZ ROMERO COMO OCTAVO 
TENIENTE DE ALCALDE DEL AYUNTAMIENTO DE CHICLANA DE LA 
FRONTERA. 
 Expediente: SEC-VAR 11_03/2025
 Con fecha 10 de marzo del actual, por la Alcaldía-Presidencia se dictó 
Resolución número 1481/2025, relativa al cese de José Alberto Cruz Romero como 
octavo Teniente de Alcalde, del tenor literal siguiente:
 “Mediante Decreto de la Alcaldía número 4005/2023, de 19 de junio, se 
resolvió el nombramiento del Concejal José Alberto Cruz Romero como octavo Teniente 
de Alcalde del Ayuntamiento de Chiclana de la Frontera. 
 Esta Alcaldía, haciendo uso de las atribuciones que le confiere los artículos 
41.3 y 46.1 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 
Locales, RESUELVE: 
 Primero: Cesar a José Alberto Cruz Romero como octavo Teniente de 
Alcalde del Ayuntamiento de Chiclana de la Frontera. 
 Segundo: Notificar la presente resolución a la persona cesada y dar traslado 
a los servicios municipales relacionados. 
 Tercero: Publicar anuncio de la presente Resolución en el Tablón de Anuncios 
Municipal, en el Portal de Transparencia y en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz, 
en cumplimiento de lo establecido en el artículo 46.1 del Real Decreto 2568/1986, de 28 
de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento 
y Régimen Jurídico de las Entidades Locales.
 Cuarto: Dar cuenta de la presente Resolución al Pleno de la Corporación 
en la primera sesión que éste celebre con posterioridad a la misma, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el citado artículo 46.1 del citado Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales.”
 Lo que se hace público para su general conocimiento, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 46.1 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por 
el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico 
de las Entidades Locales (ROF).
 En Chiclana de la Frontera, a 13/3/25. La Delegada de Presidencia, 
Planificación Estratégica Digital y para la Inteligencia Artificial. Ana María González 
Bueno. Firmado. El Secretario General. Antonio Aragón Román. Firmado.

Nº 39.795
___________________

AYUNTAMIENTO DE LA LINEA DE LA CONCEPCION
ANUNCIO

FORMALIZACIÓN DE CONTRATO COMO PERSONAL LABORAL FIJO
CUATRO PLAZAS DE TRABAJADORAS SOCIALES

(ESTABILIZACIÓN)
 Con fecha 25 de Marzo de 2025 el Primer Teniente de Alcalde, Delegado 
del Área de Servicios Públicos e Infraestructuras del Excmo. Ayuntamiento de La Línea 
de la Concepción (Cádiz), ha dictado Decreto n.º LIPER-00097-2025, del siguiente 
tenor literal:
 “””Resultando que ha finalizado el proceso selectivo para cubrir en propiedad 
cuatro plazas de Trabajador/a Social, personal laboral fijo, Grupo A, Subgrupo A2 
(LFA), vacante en la plantilla de personal e incluidas en la Oferta de Empleo Público 
del ejercicio 2021 Extraordinaria de estabilización de empleo temporal, por el sistema 
de concurso previsto en la disposición adicional sexta de la Ley 20/2021, de 28 de 
diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo 
público, y cuyas Bases que han de regir los procesos selectivos fueron publicadas en 
el BOP de Cádiz n.º 228, de 29 de noviembre de 2022 y en el BOJA n.º 94, de 19 de 
mayo de 2023, convocadas mediante anuncio publicado en el BOE n.º 157, de 29 de 
junio de 2024.
 Resultando que el Tribunal Calificador en fecha 23 de enero de 2025 ha 
procedido, a la vista del informe la Letrada de personal y de la Vicesecretaria General 
de 15/01/2025 (CVS c8WrYm0nYGMn2diKfIfIfg==) y Decreto del Alcalde Presidente 
de 3/02/2025 CVS iMYiJN1wvh4etUP/KJoAXA==) a modificar la propuesta de 
nombramiento como personal laboral fijo y ha efectuado propuesta de contratación como 
personal laboral fijo a favor de las aspirantes con DNI ***5559**, DNI ***5083**, 
DNI ***5243** y DNI ***8750**, que han obtenido la puntuación definitiva más 
alta en el proceso selectivo.

 Considerando Informe de la Letrada de la Oficina de Personal, de 18 de 
marzo de 2025, manifestando que los aspirantes propuestos han presentado, dentro 
de plazo, los documentos previstos en la Base segunda de las que rigen la citada 
convocatoria.
 Y visto Informe de la Interventora de Fondos n.º 2025/1163, de 20 de 
marzo, de fiscalización favorable a la tramitación del expediente.
 En virtud de las atribuciones que me confiere la base 9ª de este proceso 
selectivo, el art. 47 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba 
el Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la Administración 
General del Estado y de provisión de puestos de trabajo y promoción profesional 
de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado, y el artículo 
21.1.h) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local 
vengo a 
 RESOLVER:
 Primero.- Autorizar la formalización de contrato como personal laboral fijo 
del Ayuntamiento de La Línea de la Concepción, de conformidad con lo establecido 
en el art. 33 del real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el 
Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la Administración General 
del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los 
Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado, para ocupar tres (4) 
plazas de Trabajadora Social, Grupo A, Subgrupo A2 (LFA), a jornada completa, al 
personal que a continuación se detalla:

APELLIDOS Y NOMBRE DNI (1) (2) CÓDIGO 
PLAZA (3)

DUEÑAS BAÑASCO, 
MARIA ROSA ***5559** TRABAJADORA 

SOCIAL L N231.010 A2

FERNÁNDEZ MORENO, 
MARINA CONCEPCIÓN ***5083** TRABAJADORA 

SOCIAL L N231.011 A2

ÑECO RUIZ, BLANCA ***5243** TRABAJADORA 
SOCIAL L N231.009 A2

FLOR GARRÁN, GEMMA 
MARÍA ***8750** TRABAJADORA 

SOCIAL L N231.012 A2

(1) DENOMINACIÓN PLAZA (2) F/L (PLAZA) (3) F/L (PLAZA)
 Segundo.- Adjudicar a los titulares de las plazas relacionadas en el apartado 
anterior los puestos que se indican, una vez formalizados los contratos como personal 
laboral fijo:

APELLIDOS Y NOMBRE DENOMINACIÓN 
PLAZA

CÓDIGO DE 
PUESTO

UNIDAD DE 
DESTINO

DUEÑAS BAÑASCO, 
MARIA ROSA

TRABAJADORA 
SOCIAL LB.PR.A2.005 ASUNTOS 

SOCIALES

FERNÁNDEZ MORENO, 
MARINA CONCEPCIÓN

TRABAJADORA 
SOCIAL LB.PR.A2.006 ASUNTOS 

SOCIALES

ÑECO RUIZ, BLANCA TRABAJADORA 
SOCIAL LB.PR.A2.006 ASUNTOS 

SOCIALES

FLOR GARRÁN, GEMMA 
MARÍA

TRABAJADORA 
SOCIAL LB.A2.003 ASUNTOS 

SOCIALES

 Tercero.- Proceder a la publicación de la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Cádiz, que será determinante de los plazos a efectos de 
posibles impugnaciones o recursos, así como en el Tablón de Edictos de la página web 
corporativa del Ayuntamiento de La Línea de la Concepción.
 Cuarto.- Comunicar a las interesadas que la formalización del contrato de 
las personas propuestas surtirán sus efectos en el plazo máximo de tres días naturales si 
no implica cambio de residencia de la persona empleada, a contar desde el día siguiente 
al de la publicación de la presente Resolución en el BOP de Cádiz.
 Quinto.- Dar cuenta al Pleno en la próxima sesión ordinaria que se celebre de 
la presente Resolución, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 42 del RD 2568/1986, 
de 28 de Noviembre, de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Corporaciones Locales.”””
 Lo que se hace público para general conocimiento.
 En La Línea de la Concepción a 25 de marzo de 2025. EL ALCALDE, 
Fdo.: José Juan Franco Rodríguez.          

Nº 46.532
___________________

AYUNTAMIENTO DE LA LINEA DE LA CONCEPCION
ANUNCIO

NOMBRAMIENTO FUNCIONARIOS DE CARRERA
TRES PLAZAS DE TÉCNICO DE GESTIÓN

(ESTABILIZACIÓN)
 Con fecha 25 de Marzo de 2025 el Primer Teniente de Alcalde, Delegado 
del Área de Servicios Públicos e Infraestructuras del Excmo. Ayuntamiento de La Línea 
de la Concepción (Cádiz), ha dictado Decreto n.º LIPER-00098-2025, del siguiente 
tenor literal:
 “””Resultando que ha finalizado el proceso selectivo para cubrir en 
propiedad tres plazas de Técnico/a de Gestión, Escala de Administración General, 
Subescala Gestión, Grupo A, Subgrupo A2, vacante en la plantilla de personal 



Página 8 B.O. P. DE CADIZ NUM. 60 31 de marzo de 2025

e incluidas en la Oferta de Empleo Público del ejercicio 2021 Extraordinaria de 
estabilización de empleo temporal, por el sistema de concurso, previsto en la disposición 
adicional sexta de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la 
reducción de la temporalidad en el empleo público, mediante el sistema de concurso 
de méritos, turno libre y cuyas Bases de la convocatoria fueron publicadas en el BOP 
de Cádiz n.º 228, de 29 de noviembre de 2022, en el BOJA n.º 94, de 19 de mayo de 
2023, convocadas mediante anuncio publicado en el BOE n.º 180, de 26 de julio de 
2024.
 Resultando que el Tribunal Calificador en fecha 27 de diciembre de 2024 
ha procedido al estudio y resolución de alegaciones presentadas a la baremación de 
méritos y ha efectuado propuesta de nombramiento como funcionarios/as de carrera 
a favor de los/as aspirantes con DNI ***6189**, ***5278** y ***3507**, que han 
obtenido la puntuación definitiva más alta en el proceso selectivo.
 Resultando que el Tribunal Calificador en fecha 4 de febrero 
de 2025 ha procedido, a la vista del informe la Letrada de personal y de la 
Vicesecretaria General de 15/01/2025 (CSV c8WrYm0nYGMn2diKfIfIfg==), , 
las conclusiones del Informe de la Intervención de fondos de 3/03/2025 (CSV 
2vXeq3yZiul775lg8dD7Ag==) y el Informe de la Oficina de Personal de fecha 
19/02/2025 (CSV g5+qUGUFTVG02ydkm2cFJQ==) y Decreto del Alcalde 
Presidente de 18/03/2025 (CSV xBzI8z4LslMADAUj6b0p7g== ) a desestimar 
del recurso de alzada interpuesto el 30/01/2025 por la persona aspirante con DNI 
***1891** al acta de 27/12/2024 publicada en sede electrónica el 30/12/2024 de 
propuesta de nombramiento en proceso selectivo de referencia. 
 Considerando Informe de la Letrada de Personal, de 20 de enero de 
2025, manifestando que los/as aspirantes propuestos/as han presentado, dentro 
de plazo, los documentos previstos en la Base segunda de las que rigen la citada 
convocatoria.
 Y vistos Informes de la Interventora de Fondos n.º 2025/845, de 27 de 
enero y n.º 2025/1162, de 20 de marzo, de fiscalización favorable a la tramitación del 
expediente.
 En virtud de las atribuciones que me confiere la base 9ª de este proceso 
selectivo, el art. 47 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba 
el Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la Administración 
General del Estado y de provisión de puestos de trabajo y promoción profesional 
de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado, y el artículo 
21.1.h) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local 
vengo a 
 RESOLVER:
 Primero.- Nombrar funcionarios/as de carrera de este Excmo. Ayuntamiento, 
para ocupar 3 plazas de Técnico/a de Gestión, encuadrada en la Escala Administración 
General, Subescala Gestión, Grupo A, Subgrupo A2, a tiempo completo, correspondiente 
a la Oferta extraordinaria de estabilización de empleo temporal 2021, al personal que 
a continuación se detalla:

Nº APELLIDOS Y NOMBRE DNI (1) (2) (3) (4)

1 ESCALONA MARTÍN, 
ALEXANDER ***6189** TÉCNICO DE 

GESTIÓN F N932.003 A2

2 GÓMEZ ALMANSA, DANIEL ***5278** TÉCNICO DE 
GESTIÓN F N920.016R A2

3 REYES PARRA, ANA ISABEL ***3507** TÉCNICO DE 
GESTIÓN F 323.016 A2

(1) DENOMINACIÓN PLAZA (2) F/L (PLAZA) (3) CÓDIGO PLAZA (4) GRUPO 
RETRIBUTIVO
 Segundo.- Adjudicar a los titulares de las plazas relacionadas en el apartado 
anterior los puestos definitivos que se indican, una vez formalizada la toma de posesión 
de sus cargos:

APELLIDOS Y NOMBRE DENOMINACIÓN 
DEL PUESTO

CÓDIGO DE 
PUESTO

UNIDAD DE 
DESTINO

ESCALONA MARTÍN, 
ALEXANDER

RESPONSABLE 
DE SANCIONES FN.A2.017 GESTIÓN 

TRIBUTARIA

GÓMEZ ALMANSA, DANIEL TÉCNICO DE 
GESTIÓN FN.A2.020B

DESARROLLO 
ESTRATÉGICO 

MUNICIPAL

REYES PARRA, ANA ISABEL TÉCNICO DE 
GESTIÓN FN.A2.021 SERVICIOS 

SOCIALES

 Tercero.- Proceder a la publicación de la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Cádiz, que será determinante de los plazos a efectos de 
posibles impugnaciones o recursos, así como en el Tablón de Edictos de la página web 
corporativa del Ayuntamiento de La Línea de la Concepción.
 Cuarto.- Comunicar a los/as interesados/as que el plazo de toma de posesión 
en el plazo máximo de tres días naturales si no implica cambio de residencia de las 
personas empleadas, a contar desde el día siguiente al de la publicación de la presente 
Resolución en el BOP de Cádiz, debiendo previamente prestar juramento o promesa 
de conformidad con lo establecido en el RD 707/1979, de 5 de abril, regulador de la 
fórmula para toma de posesión de cargos o funciones públicas, en virtud de lo establecido 
en la Base novena de la Convocatoria.
 Quinto.- Dar cuenta al Pleno en la próxima sesión ordinaria que se celebre de 
la presente Resolución, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 42 del RD 2568/1986, 

de 28 de Noviembre, de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Corporaciones Locales.”””
 Lo que se hace público para general conocimiento.
 En La Línea de la Concepción a 25 de marzo de 2025. EL ALCALDE, 
Fdo.: José Juan Franco Rodríguez.            Nº 46.566

VARIOS

UNIVERSIDAD DE CADIZ
XXVII CONCURSO DE PINTURA RÁPIDA DE LA UNIVERSIDAD DE CÁDIZ
 BDNS(Identif.):819982
 De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto 
de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/
convocatoria/819982)
 Primero.- Convocatoria
 Se convoca concurso de pintura rápida.
 Segundo.- Beneficiarios
 Podrá concurrir a este concurso cualquier persona, perteneciente o no a la 
comunidad
 universitaria, que haya cumplido dieciséis años.
 Tercero.- Solicitudes
 El plazo de inscripción permanecerá abierto entre el 12 de marzo y el 18 
de abril de 2025.
 Dicha inscripción se realizará gratuitamente a través del formulario online 
incluido en el siguiente enlace: https://extension.uca.es/concursopintura25/
 Cuarto.- Celebración
 El Concurso de Pintura Rápida se desarrollará (si la climatología lo permite) 
el viernes 25 de abril de 2025 entre las 10.00 y las 18.00 horas.
 Quinto.- Clases e importes de los premios.
 Se establecen los siguientes premios:

Primer premio: 800 euros, impuestos incluidos

Segundo premio: 500 euros, impuestos incluidos

Tercer premio: 300 euros, impuestos incluidos

Premio Debut: 
300 euros, impuestos incluidos (a este premio solo podrán optar 
aquellas personas cuya obra no haya sido premiada en anteriores 
ediciones de este concurso).

 El jurado se reserva la posibilidad de conceder accésits (sin dotación 
económica).
 Sexto.-  Información sobre la tramitación del concurso

Campus de Cádiz:

Vicerrectorado de Sostenibilidad y Cultura.
Edificio Constitución 1812 (Antiguo Aulario La Bomba). Paseo Carlos III nº 3, 1ª planta.
11003-Cádiz. Teléfono 956015800. Correo electrónico: extension@uca.es

Campus de Jerez:

Edificio Servicios Comunes.
Avda. de la Universidad, s/n (Campus de La Asunción). 11406. Jerez. Teléfono: 956 
03 77 05.
Correo electrónico: extension@uca.es

Campus Bahía de Algeciras:

Centro de Innovación UCA-SEA
Avda. Virgen del Carmen s/n (llano amarillo)
11202 Algeciras. Teléfono: 679702742. Correo electrónico: extension@uca.es

 Cádiz, 14 de marzo de 2025. Gonzalo Sánchez Gardey, Vicerrector de 
Sostenibilidad y Cultura de la Universidad de Cádiz.          Nº 39.198
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